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ANEXO IV

Cuerpo de Profesores de Ensefianza Secundaria

Especialidades

Titulaciones

Tecnologia.

Ingeniero Técnico.

Arquitecto Técnico.

Diplomado en Maquinas Navales.
Diplomado en Navegacién Maritima.
Diplomado en Radioelectrénica Naval.

Administracion de Empresas.

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestién y Administracion Publica.

Analisis y Quimica Industrial.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Quimica Industrial.
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales.

Construcciones Civiles y Edificacion.

Arquitecto Técnico.

Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico de Obras Publicas, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico en Topografia.

Formacion y Orientacién Laboral.

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Diplomado en Trabajo Social.

Diplomado en Educacion Social.

Diplomado en Gestion y Administracion Publica.

Hosteleria y Turismo.

Diplomado en Turismo.

Informatica.

Diplomado en Estadistica.

Ingeniero Técnico en Informatica de Gestion.

Ingeniero Técnico en Informatica de Sistemas.

Ingeniero Técnico de Telecomunicacién, especialidad en Telematica.

Intervencion.
Sociocomunitaria.

Maestro, en todas sus especialidades.
Diplomado en Educacién Social.
Diplomado en Trabajo Social.

Navegacion e Instalaciones Marinas.

Diplomado en Méaquinas Navales.

Diplomado en Navegacién Maritima.

Diplomado en Radioelectronica Naval.

Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.

Organizacion y Gestion Comercial.

Diplomado en Ciencias Empresariales.

Organizacion y Procesos de Mantenimien-
to de Vehiculos.

Diplomado en Navegacién Maritima.

Diplomado en Radioelectronica Naval.

Diplomado en Maquinas Navales.

Ingeniero Técnico Aeronautico, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico Agricola, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.

Ingeniero Técnico de Obras Publicas, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.

Organizacion y Proyectos de Fabricacion
Mecanica.

Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico en Disefio Industrial.

Ingeniero Técnico Aerondutico, especialidad en Aeronaves, especialidad

en Equipos y Materiales Aeroespaciales.
Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico Agricola:

Especialidad en Explotaciones Agropecuarias.
Especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.
Especialidad en Mecanizacion y Construcciones Rurales.
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Especialidades

Titulaciones

Ingeniero Técnico de Obras Publicas, especialidad en Construcciones Civiles.
Diplomado en Méaquinas Navales.

Organizacion y Proyectos de Sistemas
Energéticos.

Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades.

Ingeniero Técnico Aerondutico, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico de Obras Publicas, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico de Telecomunicacién, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades.

Ingeniero Técnico Agricola, en todas sus especialidades.

Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades.

Diplomado en Maquinas Navales.

Procesos de Produccion Agraria.

Ingeniero Técnico Agricola, en todas sus especialidades.
Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades.

Procesos en la Industria Alimentaria.

Ingeniero Técnico Agricola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.

Procesos Sanitarios.

Diplomado en Enfermeria.

Procesos y Productos de Textil, Confeccién
y Piel.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil.

Procesos y Productos de Vidrio y Ceramica.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Quimica Industrial.

Procesos y Productos en Artes Graficas.

Ingeniero Técnico en Disefio Industrial.
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales.
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Quimica Industrial.

Procesos y Productos en Madera y Mueble.

Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales.
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecénica.
Ingeniero Técnico en Disefio Industrial.

Arquitecto Técnico.

Sistemas Electronicos.

Diplomado en Radioelectronica Naval.

Ingeniero Técnico Aerondutico, especialidad en Aeronavegacion.

Ingeniero Técnico en Informatica de Sistemas.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad, especialidad en
Electrénica Industrial.

Ingeniero Técnico de Telecomunicacién, en todas sus especialidades.

Sistemas Electrotécnicos y Automaticos.

Diplomado en Radioelectrénica Naval.

Ingeniero Técnico Aeronautico, especialidad en Aeronavegacion.

Ingeniero Técnico en Informéatica de Sistemas.

Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad, especialidad en
Electrénica Industrial.

Ingeniero Técnico de Telecomunicacién, en todas sus especialidades.

ANEXO V

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formacion Profesional

Especialidades

Titulaciones

Cocina y Pasteleria.

Técnico Superior en Restauracion.
Técnico Especialista en Hosteleria.

Estética.

Técnico Superior en Estética.
Técnico Especialista en Estética.

Fabricacion e Instalacion de Carpinteria y
Mueble.

Técnico Superior en Produccion de Madera y Mueble.

Técnico Superior en Desarrollo de Productos en Carpinteria y Mueble.
Técnico Especialista en Construccion Industrial de Madera.

Técnico Especialista Ebanista.



BOE nim. 51 Sabado 28 febrero 2004 9369

Especialidades Titulaciones

Técnico Especialista en Madera.
Técnico Especialista Modelista de Fundicion.
Técnico Especialista en Diseno y Fabricacién de Muebles.

Mantenimiento de Vehiculos. Técnico Superior en Automocion.

Técnico Especialista en Mecéanica y Electricidad del Automovil.

Técnico Especialista en Automocion.

Técnico Especialista en Mantenimiento de Maquinas y Equipos de Cons-
truccion y Obras.

Mecanizado y Mantenimiento de Maquinas. | Técnico Superior en Produccién por Mecanizado.

Técnico Especialista en Monteje y Construcciéon de Maquinaria.
Técnico Especialista en Micromecanica de Maquinas Herramientas.
Técnico Especialista en Micromecanica de Instrumentos.
Técnico Especialista Instrumentista en Sistemas de Medida.
Técnico Especialista en Utillajes y Montajes Mecanicos.
Técnico Especialista Mecanico de Armas.

Técnico Especialista en Frabricacion Mecanica.

Técnico Especialista en Maquinas-Herramientas.

Técnico Especialista en Matriceria y Moldes.

Técnico Especialista en Control de Calidad.

Técnico Especialista en Micromecanica y Relojeria.

Patronaje y Confeccion. Técnico Superior en Procesos de Confeccion Industrial.

Técnico Superior en Patronaje.

Técnico Especialista en Confeccién Industrial de Prendas Exteriores.
Técnico Especialista en Confeccién Industrial de Prendas Interiores.
Técnico Especialista en Confeccion a Medida de Sefiora.

Técnico Especialista en Produccion en Industrias de la Confeccion.
Técnico Especialista en Sastreria y Modisteria.

Técnico Especialista en Confeccién de Tejidos.

Peluqueria. Técnico Superior en Asesoria de Imagen Personal.
Técnico Especialista en Peluqueria.

Produccioén en Artes Gréaficas. Técnico Superior en Produccion en Industrias de Artes Graficas.
Técnico Especialista en Composicion.

Técnico Especialista en Encuadernacion.

Técnico Especialista en Impresioén.

Técnico Especialista en Procesos Graficos.

Técnico Especialista en Reproduccion Fotomecanica.

Técnico Especialista en Composiciéon de Artes Graficas.

Servicios de Restauracion. Técnico Superior en Restauracion.
Técnico Especialista en Hosteleria.

Soldadura. Técnico Superior en Construcciones Metélicas.

Técnico Especialista en Construcciones Metalicas y Soldador.
Técnico Especialista en Soldadura.

Técnico Especialista en Fabricacién Soldada.

Técnico Especialista en Caldereria en Chapa Estructural.
Técnico Especialista en Construccién Naval.

Técnico Especialista en Trazador Naval.

ANEXO VI
Cuerpo de Profesores de Musica y Artes Escénicas

Especialidades Titulaciones

Mdsica. Titulo de Profesor, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.
Diploma de Cantante de Opera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero.

Danza. Documentos acreditativos de la completa superacién de estudios oficiales de Danza expedidos de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 600/1999, de 16 de abril.






